
 
 
 

EXPEDIENTE: 062/2019 (A/SER-023577/2018) 

 
FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ ARROYO, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario 
de la Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 
“CREATIVIDAD Y PRODUCCIÓN DE UNA CAMAPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA 
DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EN LA COMUNIDAD DE MADRID, COFINANCIADO AL 
50 POR CIENTO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO” 
 

CERTIFICO: 
 
Que en relación al contrato del asunto, la Mesa de Contratación, en su reunión del día 9 de abril 
de 2019, ha decidido que las siguientes empresas deberán subsanar o completar los documentos 
que se indican a continuación, advirtiéndole de que la no subsanación dentro del plazo 
establecido, en el lugar indicado, será causa de inadmisión de su proposición: 

1. MATCHPOINT, SERVICIOS DE MARKETING 
• No presenta el compromiso de adscripción de medios como se pide en el apartado 7 de 

cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. 
• Habrá de darse de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de 

Madrid, según indica la Cláusula 10 del PCAP. 
Se advierte de que, en caso de no atender el requerimiento, las notificaciones o 
comunicaciones de los actos e incidencias que puedan realizarse a lo largo de la 
tramitación, se hará únicamente mediante su publicación en el Portal de la Contratación 
Pública – Perfil de Contratante (convocatoria y/o tablón de anuncios del contrato). 

2. FACTOR MOKA SLU 
• No presenta el compromiso de adscripción de medios como se pide en el apartado 7 de 

cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.  
• Habrá de darse de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de 

Madrid, según indica la Cláusula 10 del PCAP.  
Se advierte de que, en caso de no atender el requerimiento, las notificaciones o 
comunicaciones de los actos e incidencias que puedan realizarse a lo largo de la 
tramitación, se hará únicamente mediante su publicación en el Portal de la Contratación 
Pública – Perfil de Contratante (convocatoria y/o tablón de anuncios del contrato). 

3. ALCANDORA PUBLICIDAD, S.L. 
• No presenta el compromiso de adscripción de medios como se pide en el apartado 7 de 

cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. 

4. ALFATEC SISTEMAS, S.L. 
• No presenta el compromiso de adscripción de medios como se pide en el apartado 7 de 

cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.  
• Habrá de darse de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de 

Madrid, según indica la Cláusula 10 del PCAP.  
Se advierte de que, en caso de no atender el requerimiento, las notificaciones o 
comunicaciones de los actos e incidencias que puedan realizarse a lo largo de la 
tramitación, se hará únicamente mediante su publicación en el Portal de la Contratación 
Pública – Perfil de Contratante (convocatoria y/o tablón de anuncios del contrato). 
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Ref: 08/434610.9/19



 
 
 

 
La documentación se presentará hasta el día 15 de abril de 2019, de conformidad con el 

artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones”), 
dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de Políticas Sociales y Familia. Las 
personas físicas también podrán aportar la documentación, en el mismo plazo indicado, en el 
Registro de la Consejería de Políticas Sociales y Familia (c/ O’Donnell nº 50, 28009-Madrid), de 
conformidad con el artículo 14.1 de la citada Ley. 

Madrid, a 10 de abril de 2019. 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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